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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 16 de octubre de 2008, por la que se 
da publicidad al Acuerdo de 29 de julio de 2008, del 
Consejo de Gobierno, por el que se resuelve el concur-
so para el otorgamiento de concesiones para la explo-
tación del servicio público de televisión digital terrestre 
de ámbito local en Andalucía para su gestión para par-
ticulares.

Por Acuerdo de 29 de julio de 2008, del Consejo de Go-
bierno, se resolvió el concurso para el otorgamiento de con-
cesiones para la explotación del servicio público de televisión 
digital terrestre de ámbito local en Andalucía para su gestión 
por particulares.

La Base 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y de Explotación del Servicio regulador de este procedi-
miento dispone que la resolución del concurso se publicará en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Asimismo, el apartado cuarto del citado Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno establece que por la Consejería de la Presi-
dencia se llevarán a cabo cuantas actuaciones sean precisas 
para la ejecución de los actos derivados del presente Acuerdo 
dando publicidad de las concesiones.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones que 
tengo conferidas,

R E S U E L V O

Dar publicidad a las concesiones adjudicadas para la ex-
plotación del servicio público de televisión digital terrestre de 
ámbito local en Andalucía que se relacionan en el Anexo que 
se acompaña a la presente Orden.

Sevilla, 16 de octubre de 2008

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía 

y Consejero de la Presidencia

A N E X O

Demarcaciones y programas adjudicados para la gestión 
privada en cada demarcación

PROVINCIA DE ALMERÍA

Referencia: TL01AL.
Denominación: Albox.
Canal múltiple: 28.
Potencia radiada aparente máxima: 50 W.
Ámbito: Albox, Armuña de Almanzora, Cantoria, Fines, Lúcar, 
Macael, Olula del Río, Partaloa, Purchena, Somontín, Suflí, Tí-
jola y Urrácal.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Productora Proser de RTV, S.L.
Máquina de Sueños, S.L.
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.

Referencia: TL02AL.
Denominación: Almería.
Canal múltiple: 34.
Potencia radiada aparente máxima: 2.000 W.
Ámbito: Almería, Benahadux, Gádor, Huércal de Almería, Pe-
china, Rioja y Viator.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.

Concesionarios:
Productora de Televisión de Almería, S.A.
Máquina de Sueños, S.L.
Productora Almeriense, S.A.

Referencia: TL03AL.
Denominación: Ejido.
Canal múltiple: 60.
Potencia radiada aparente máxima: 1.000 W.
Ámbito: Adra, Berja, Dalías, El Ejido, La Mojonera, Roquetas 
de Mar y Vícar.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Productora de Televisión de Almería, S.A.
Producciones del Poniente, S.L.
Green Publicidad y Medios, S.A.

Referencia: TL04AL.
Denominación: Huércal-Overa.
Canal múltiple: 24.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Antas, Arboleas, Cuevas del Almanzora, Garrucha, 
Los Gallardos, Huércal-Overa, Mojácar, Pulpí, Turre, Vera y 
Zurgena.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
García Toribio, Antonio.
Máquina de Sueños, S.L.
Kiss TV Andalucía, S.A.

Referencia: TL05AL.
Denominación: Níjar.
Canal múltiple: 28.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Carboneras y Níjar.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Green Publicidad y Medios, S.A.
Productora Proser de RTV, S.L.
Máquina de Sueños, S.L.

PROVINCIA DE CÁDIZ

Referencia: TL01CA.
Denominación: Algeciras.
Canal múltiple: 28.
Potencia radiada aparente máxima: 2.000 W.
Ámbito: Algeciras, Los Barrios, Castellar de la Frontera, Ji-
mena de la Frontera, La Línea de la Concepción, San Roque 
y Tarifa.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Agrupación Radiofónica, S.A.
Green Publicidad y Medios, S.A.
Televisión Campo de Gibraltar, S.A.

Referencia: TL02CA.
Denominación: Arcos de la Frontera.
Canal múltiple: 24.
Potencia radiada aparente máxima: 500 W.
Ámbito: Algar, Arcos de la Frontera, Bornos, Espera, San José 
del Valle y Villamartín.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Comunicaciones Canal 19, S.L.
Green Publicidad y Medios, S.A.
Sierravisión Arcos TV, S.L.
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Referencia: TL03CA.
Denominación: Cádiz.
Canal múltiple: 54.
Potencia radiada aparente máxima: 2.000 W.
Ámbito: Cádiz, El Puerto de Santa María, Puerto Real y San 
Fernando.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Producciones Antares Media, S.L.
Agrupación Radiofónica, S.A.
Green Publicidad y Medios, S.A.

Referencia: TL04CA.
Denominación: Chiclana de la Frontera.
Canal múltiple: 52.
Potencia radiada aparente máxima: 1.000 W.
Ámbito: Barbate, Chiclana de la Frontera, Conil de la Frontera 
y Vejer de la Frontera.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Agrupación Radiofónica, S.A.
Comunicaciones Canal 19, S.L.
Green Publicidad y Medios, S.A.

Referencia: TL05CA.
Denominación: Jerez de la Frontera.
Canal múltiple: 30.
Potencia radiada aparente máxima: 2.000 W.
Ámbito: Chipiona, Jerez de la Frontera, Rota, Sanlúcar de Ba-
rrameda y Trebujena.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Producciones Antares Media, S.L.
Alcestes, S.L.U.
Green Publicidad y Medios, S.A.

Referencia: TL06CA.
Denominación: Olvera.
Canal múltiple: 27.
Potencia radiada aparente máxima: 50 W.
Ámbito: Alcalá del Valle, Algodonales, El Gastor, Olvera, Setenil 
de las Bodegas, Torre Alháquime y Zahara.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Green Publicidad y Medios, S.A.
Desiertas: 2.

Referencia: TL07CA.
Denominación: Ubrique.
Canal múltiple: 33.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Benaocaz, El Bosque, Grazalema, Prado del Rey y 
Ubrique.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Comunicaciones Canal 19, S.L.
Green Publicidad y Medios, S.A.
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.

Referencia: TL08CA.
Denominación: Medina-Sidonia.
Canal múltiple: 43.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Alcalá de los Gazules, Benalup-Casas Viejas, Medina-
Sidonia y Paterna de Rivera.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Comunicaciones Canal 19, S.L.
Green Publicidad y Medios, S.A.
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Referencia: TL01CO.
Denominación: Baena.
Canal múltiple: 38.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Baena, Doña Mencía, Luque y Nueva Carteya.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Cancionero, S.L.
Desiertas: 2.

Referencia: TL02CO.
Denominación: Córdoba.
Canal múltiple: 30.
Potencia radiada aparente máxima: 6.000 W.
Ámbito: Córdoba.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Onda Mezquita, S.A.U.
Agrupación Radiofónica, S.A.
Green Publicidad y Medios, S.A.

Referencia: TL03CO.
Denominación: Hinojosa del Duque.
Canal múltiple: 36.
Potencia radiada aparente máxima: 50 W.
Ámbito: Belalcázar, Fuente la Lancha, Hinojosa del Duque, 
Santa Eufemia, Villanueva del Duque, Villaralto y El Viso.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Desiertas: 3.

Referencia: TL04CO.
Denominación: Lucena.
Canal múltiple: 29.
Potencia radiada aparente máxima: 500 W.
Ámbito: Benamejí, Cabra, Encinas Reales, Lucena y Palenciana.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Estepa de Comunicaciones, S.L.
Televisión TV Cabra, S.L.
Producciones Videográficas Andaluzas, S.L.

Referencia: TL05CO.
Denominación: Montilla.
Canal múltiple: 26.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Castro del Río, Espejo, Fernán-Núñez, Montalbán de 
Córdoba, Montemayor, Montilla, La Rambla, San Sebastián de 
los Ballesteros y Santaella.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Estepa de Comunicaciones, S.L.
Servicio de Telecomunicación Puente Génil, S.L.
Producciones Videográficas Andaluzas, S.L.

Referencia: TL06CO.
Denominación: Palma del Río.
Canal múltiple: 35.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Almodóvar del Río, La Carlota, Fuente Palmera, Gua-
dalcázar, Hornachuelos, Palma del Río y Posadas.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.
Producciones Videográficas Andaluzas, S.L.
Guadalquivir Televisión S.L.

Referencia: TL07CO.
Denominación: Peñarroya-Pueblonuevo.
Canal múltiple: 38.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
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Ámbito: Peñarroya-Pueblonuevo, Fuente Obejuna, Bélmez, Es-
piel y Villanueva del Rey.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Guadiato Televisión, S.L.
Desiertas: 2.

Referencia: TL08CO.
Denominación: Pozoblanco.
Canal múltiple: 47.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Alcaracejos, Añora, Dos Torres, Pedroche, Pozoblanco, 
Torrecampo y Villanueva de Córdoba.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Desiertas: 3.

Referencia: TL09CO.
Denominación: Priego de Córdoba.
Canal múltiple: 49.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Almedinilla, Carcabuey, Iznájar, Priego de Córdoba y 
Rute.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Estepa de Comunicaciones, S.L.
Priego Televisión, S.L.
Producciones Videográficas Andaluzas, S.L.

Referencia: TL10CO.
Denominación: Puente Genil.
Canal múltiple: 32.
Potencia radiada aparente máxima: 500 W.
Ámbito: Aguilar de la Frontera, Monturque, Moriles y Puente 
Genil.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Estepa de Comunicaciones, S.L.
Servicio de Telecomunicación Puente Genil, S.L.
Producciones Videográficas Andaluzas, S.L.

Referencia: TL011CO.
Denominación: Montoro.
Canal múltiple: 59.
Potencia radiada aparente máxima: 50 W.
Ámbito: Adamuz, Bujalance, Cañete de las Torres, El Carpio, 
Montoro, Pedro Abad, Villa del Río y Villafranca de Córdoba.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.
Producciones Videográficas Andaluzas, S.L.
Desierta: 1.

PROVINCIA DE GRANADA

Referencia: TL01GR.
Denominación: Almuñécar.
Canal múltiple: 37.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Almuñécar, Itrabo, Jete, Molvízar, Otívar y Salobreña.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Alhambra Radio y Televisión, S.L.
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.
Kiss TV Andalucía, S.A.

Referencia: TL02GR.
Denominación: Baza.
Canal múltiple: 27.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Baza, Benamaurel, Caniles, Cortes de Baza, Cuevas 
del Campo, Cúllar y Zújar.

Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Alhambra Radio y Televisión, S.L.
Desiertas: 2.

Referencia: TL03GR.
Denominación: Granada.
Canal múltiple: 43.
Potencia radiada aparente máxima: 4.000 W.
Ámbito: Albolote, Armilla, Atarfe, Cenes de la Vega, Chauchina, 
Churriana de la Vega, Cijuela, Cúllar Vega, Fuente Vaqueros, 
Las Gabias, Gójar, Granada, Huétor Vega, Láchar, Maracena, 
Ogíjares, Peligros, Pinos Puente, Santa Fe, Vegas del Genil y 
La Zubia.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Alhambra Radio y Televisión, S.L.
Green Publicidad y Medios, S.A.
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.

Referencia: TL04GR.
Denominación: Guadix.
Canal múltiple: 63.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Benalúa, Cortes y Graena, Darro, Fonelas, Guadix, La 
Peza y Purullena.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Alhambra Radio y Televisión, S.L.
García Martínez Fabián.
Desiertas: 1.

Referencia: TL05GR.
Denominación: Huéscar.
Canal múltiple: 30.
Potencia radiada aparente máxima: 50 W.
Ámbito: Castilléjar, Castril, Galera, Huéscar, Orce y Puebla de 
Don Fadrique.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.
Desiertas: 2.

Referencia: TL06GR.
Denominación: Iznalloz.
Canal múltiple: 44.
Potencia radiada aparente máxima: 50 W.
Ámbito: Guadahortuna, Iznalloz, Montejícar, Píñar y Torre-Cardela.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Desiertas: 3.

Referencia: TL07GR.
Denominación: Loja.
Canal múltiple: 28.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Huétor Tájar, Loja, Salar, Villanueva Mesía, Zagra.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Kiss TV Andalucía, S.A.
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.
Desiertas: 1.

Referencia: TL08GR.
Denominación: Motril.
Canal múltiple: 61.
Potencia radiada aparente máxima: 1.000 W.
Ámbito: Albuñol, Gualchos, Lanjarón, Lújar, Motril, Órgiva, Po-
lopos, Rubite, Sorvilán y Vélez de Benaudalla.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Alhambra Radio y Televisión, S.L.
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Green Publicidad y Medios, S.A.
Kiss TV Andalucía, S.A.

PROVINCIA DE HUELVA

Referencia: TL01H.
Denominación: Almonte.
Canal múltiple: 46.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Almonte, Bollullos Par del Condado, Bonares, Chu-
cena, Hinojos, Lucena del Puerto, Manzanilla, Niebla, La 
Palma del Condado, Rociana del Condado, Villalba del Alcor 
y Villarrasa.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Green Publicidad y Medios, S.A.
Kiss TV Andalucía, S.A.
Condado Comunicaciones Comarcales, S.L.L.

Referencia: TL02H.
Denominación: Aracena.
Canal múltiple: 49.
Potencia radiada aparente máxima: 50 W.
Ámbito: Almonaster la Real, Aracena, Cortegana y Jabugo.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Green Publicidad y Medios, S.A.
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.
Comunicación e Imagen Consorciada, S.L.

Referencia: TL03H.
Denominación: Huelva.
Canal múltiple: 33.
Potencia radiada aparente máxima: 2.000 W.
Ámbito: Beas, Huelva, Moguer, Palos de la Frontera, San Juan 
del Puerto y Trigueros.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Agrupación Radiofónica, S.A.
Green Publicidad y Medios, S.A.
Telecuna del Descubrimiento, S.L.

Referencia: TL04H.
Denominación: Lepe.
Canal múltiple: 43.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Aljaraque, Ayamonte, Cartaya, Gibraleón, Isla Cristina, 
Lepe, Punta Umbría y Villablanca.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Televisiones Digitales de Andalucía, S.L.
Green Publicidad y Medios, S.A.
Suroeste Visión, S.L.

PROVINCIA DE JAÉN
Referencia: TL01J.
Denominación: Alcalá Real.
Canal múltiple: 25.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Alcalá la Real, Alcaudete, Castillo de Locubín y Frailes.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Multimedia Jiennense, S.L.
Green Publicidad y Medios, S.A.
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.

Referencia: TL02J.
Denominación: Andújar.
Canal múltiple: 40.
Potencia radiada aparente máxima: 500 W.
Ámbito: Andújar, Arjona, Arjonilla, Cazalilla, Escañuela, Es-
pelúy, Higuera de Calatrava, Lahiguera, Lopera, Marmolejo, 

Porcuna, Santiago de Calatrava, Villanueva de la Reina y Vi-
llardompardo.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Gestión de Medios Jiennenses, S.L.
García Toribio, Antonio.
Green Publicidad y Medios, S.A.

Referencia: TL03J.
Denominación: Cazorla.
Canal múltiple: 24.
Potencia radiada aparente máxima: 50 W.
Ámbito: Cazorla, Chilluévar, La Iruela, Peal de Becerro, Que-
sada y Santo Tomé.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Multimedia Jiennense, S.L.
Green Publicidad y Medios, S.A.
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.

Referencia: TL04J.
Denominación: Jaén.
Canal múltiple: 31.
Potencia radiada aparente máxima: 2.000 W.
Ámbito: Fuensanta de Martos, Fuerte del Rey, La Guardia de 
Jaén, Jaén, Jamilena, Mancha Real, Martos, Pegalajar, Torre 
del Campo, Torredonjimeno y Los Villares.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Multimedia Jiennense, S.L.
Canal TVT de Torredonjimeno, S.L.
Canal 47, S.L.U.

Referencia: TL05J.
Denominación: Linares.
Canal múltiple: 41.
Potencia radiada aparente máxima: 1.000 W.
Ámbito: Arquillos, Bailén, Baños de la Encina, Carboneros, La 
Carolina, Guarromán, Jabalquinto, Linares, Mengíbar, Torre-
blascopedro, Vilches y Villatorres.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Grupo Audivisual Andaluz, S.L.
Green Publicidad y Medios, S.A.
Tele 5 Linares, S.C.A.

Referencia: TL06J.
Denominación: Úbeda.
Canal múltiple: 38.
Potencia radiada aparente máxima: 500 W.
Ámbito: Baeza, Begíjar, Canena, Ibros, Lupión, Rus, Sabiote, 
Torreperogil y Úbeda.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Grupo Audivisual Andaluz, S.L.
Green Publicidad y Medios, S.A.
Canal Baeza y La Loma, S.L.U.

Referencia: TL07J.
Denominación: Villacarrillo.
Canal múltiple: 36.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Beas de Segura, Castellar, Chiclana de Segura, Iznato-
raf, Santisteban del Puerto, Sorihuela del Guadalimar, Villaca-
rrillo y Villanueva del Arzobispo.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Multimedia Jiennense, S.L.
Green Publicidad y Medios, S.A.
Desierta: 1.
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PROVINCIA DE MÁLAGA

Referencia: TL01MA.
Denominación: Álora.
Canal múltiple: 38.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Álora, Casarabonela y Pizarra.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Gestimedios Andalucía, S.L.
Guadalhorce TV, S.L.
Tengo Televisión, S.L.

Referencia: TL02MA.
Denominación: Antequera.
Canal múltiple: 31.
Potencia radiada aparente máxima: 500 W.
Ámbito: Alameda, Antequera, Archidona, Campillos, Fuente de 
Piedra, Humilladero, Mollina, Valle de Abdalajís, Villanueva de 
Algaidas, Villanueva del Rosario y Villanueva del Trabuco.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Green Publicidad y Medios, S.A.
Benalmádena Radio Televisión, S.L.
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.

Referencia: TL03MA.
Denominación: Estepona.
Canal múltiple: 43.
Potencia radiada aparente máxima: 500 W.
Ámbito: Benahavís, Casares, Estepona y Manilva.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Green Publicidad y Medios, S.A.
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.
Kiss TV Andalucía, S.A.

Referencia: TL04MA.
Denominación: Fuengirola.
Canal múltiple: 22.
Potencia radiada aparente máxima: 1.000 W.
Ámbito: Alhaurín el Grande, Benalmádena, Coín, Fuengirola y 
Mijas.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Agrupación Radiofónica, S.A.
Benalmádena Radio Televisión, S.L.
Green Publicidad y Medios, S.A.

Referencia: TL05MA.
Denominación: Málaga.
Canal múltiple: 58 .
Potencia radiada aparente máxima: 8.000 W.
Ámbito: Alhaurín de la Torre, Cártama, Málaga, Rincón de la 
Victoria y Torremolinos.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Agrupación Radiofónica, S.A.
Uniprex Televisión Digital Terrestre de Andalucía.
Gestimedios Andalucía, S.L.

Referencia: TL06MA.
Denominación: Marbella.
Canal múltiple: 64.
Potencia radiada aparente máxima: 2.000 W.
Ámbito: Marbella y Ojén.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Agrupación Radiofónica, S.A.
M-95 Televisión, S.L.
Green Publicidad y Medios, S.A.

Referencia: TL07MA.

Denominación: Nerja.
Canal múltiple: 46.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Frigiliana, Nerja y Torrox.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Gestora de Vídeo y Televisión Siglo XXI, S.L.
Gestimedios Andalucía, S.L.
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.

Referencia: TL08MA.
Denominación: Ronda.
Canal múltiple: 64.
Potencia radiada aparente máxima: 500 W.
Ámbito: Arriate y Ronda.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Mateos Coca, Juan Andrés.
Producciones Locales de TV, S.L.
Comunicación e Imagen Consorciada, S.L.

Referencia: TL09MA.
Denominación: Vélez-Málaga.
Canal múltiple: 40.
Potencia radiada aparente máxima: 1.000 W.
Ámbito: Algarrobo, Almáchar, Benamargosa, Benamocarra, Iz-
nate, Macharaviaya, Moclinejo y Vélez-Málaga.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Televisiones Digitales de Andalucía, S.L.
Gestimedios Andalucía, S.L.
Gestora de Vídeo y Televisión Siglo XXI, S.L.

Referencia: TL10MA.
Denominación: Málaga.
Canal múltiple: 51.
Potencia radiada aparente máxima: 8.000 W.
Ámbito: Alhaurín de la Torre, Cártama, Málaga, Rincón de la 
Victoria y Torremolinos.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Green Publicidad y Medios, S.A.
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.
Procono, S.A.

PROVINCIA DE SEVILLA

Referencia: TL01SE.
Denominación: Dos Hermanas.
Canal múltiple: 34.
Potencia radiada aparente máxima: 2.000 W.
Ámbito: Alcalá de Guadaíra, Almensilla, Carmona, Coria del 
Río, Dos Hermanas, Gelves, Mairena del Alcor, Palomares del 
Río, La Puebla del Río y Viso del Alcor.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Agrupación Radiofónica, S.A.
UTE Dos Hermanas (TVN y DVA).
Onda Giralda, S.A.

Referencia: TL02SE.
Denominación: Écija.
Canal múltiple: 28.
Potencia radiada aparente máxima: 500 W.
Ámbito: Cañada Rosal, Écija, Fuentes de Andalucía y La Luisiana.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Estepa de Comuncaciones, S.L.
Onda Giralda S.A.
G & M Difusión, S.C.A.
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Referencia: TL03SE.
Denominación: Estepa.
Canal múltiple: 47.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Aguadulce, Badolatosa, Casariche, Estepa, Gilena, 
Herrera, Lora de Estepa, Marinaleda, Pedrera, La Roda de An-
dalucía y El Rubio.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Estepa de Comuncaciones, S.L.
Onda Giralda, S.A.
Serv. de Telecom. Puente Génil, S.L.

Referencia: TL04SE.
Denominación: Lebrija.
Canal múltiple: 21.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Las Cabezas de San Juan, El Cuervo de Sevilla y Lebrija.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Onda Giralda, S.A.
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.
Lebrija TV, S.R.L.

Referencia: TL05SE.
Denominación: Lora del Río.
Canal múltiple: 32.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W.
Ámbito: Alcolea del Río, La Campana, Lora del Río, Peñaflor y 
La Puebla de los Infantes.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Onda Giralda, S.A.
Comunicaciión e Imagen Consorciada, S.L.
Kiss TV Andalucía, S.A.

Referencia: TL06SE.
Denominación: Morón de la Frontera.
Canal múltiple: 39.
Potencia radiada aparente máxima: 500 W.
Ámbito: Arahal, Coripe, La Lantejuela, Marchena, Montellano, 
Morón de la Frontera, Osuna, Paradas y La Puebla de Cazalla.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Bética de Comunicación, S.L.
Onda Giralda, S.A.
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.

Referencia: TL07SE .
Denominación: Sevilla.
Canal múltiple: 54 .
Potencia radiada aparente máxima: 8.000 W.
Ámbito: Albaida del Aljarafe, Alcalá del Río, La Algaba, Aznal-
cázar, Benacazón, Bollullos de la Mitación, Bormujos, Brenes, 
Camas, Carrión de los Céspedes, Castilleja de Guzmán, Cas-
tilleja de la Cuesta, Castilleja del Campo, Espartinas, Gines, 
Huévar del Aljarafe, Mairena del Aljarafe, Olivares, Pilas, La 
Rinconada, Salteras, San Juan de Aznalfarache, Sanlúcar la 
Mayor, Santiponce, Sevilla, Tomares, Umbrete, Valencina de la 
Concepción y Villanueva del Ariscal.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Onda Giralda, S.A.
Uniprex TDT de Andalucía.
Alternativas de Medios Audiovisuales, S.A.

Referencia: TL08SE.
Denominación: Utrera.
Canal múltiple: 65.
Potencia radiada aparente máxima: 500 W.
Ámbito: El Coronil, Los Molares, Los Palacios y Villafranca y 
Utrera.

Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Bética de Comunicación, S.L.
Utrerana de Video y Televisión, S.L.
Telepalacios, S.L.

Referencia: TL09SE.
Denominación: Sevilla.
Canal múltiple: 56.
Potencia radiada aparente máxima: 8.000 W.
Ámbito: Albaida del Aljarafe, Alcalá del Río, La Algaba, Aznal-
cázar, Benacazón, Bollullos de la Mitación, Bormujos, Brenes, 
Camas, Carrión de los Céspedes, Castilleja de Guzmán, Cas-
tilleja de la Cuesta, Castilleja del Campo, Espartinas, Gines, 
Huévar del Aljarafe, Mairena del Aljarafe, Olivares, Pilas, La 
Rinconada, Salteras, San Juan de Aznalfarache, Sanlúcar la 
Mayor, Santiponce, Sevilla, Tomares, Umbrete, Valencina de la 
Concepción y Villanueva del Ariscal.
Número de programas reservados para la gestión privada: 3.
Concesionarios:
Agrupación Radiofónica, S.A.
Sevilla F.C. Medios de Comunicación, S.L.
Canal 47, S.L.U. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2008, de la Di-
rección General de Universidades, por la que se con-
ceden incentivos a las Academias y Reales Academias 
de Andalucía para financiar actividades de divulgación 
del conocimiento, convocadas por Resolución de 13 de 
diciembre de 2007.

Por Resolución de 13 de diciembre de 2007, de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalu-
cía (BOJA núm. 2, de 3 de enero), se efectúa la convocatoria 
para el año 2008 de concesión de incentivos a las Academias 
y Reales Academias de Andalucía para financiar actividades de 
divulgación del conocimiento.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes esta 
Dirección General de Universidades de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, reunida 
la Comisión de Valoración el 25 de marzo de 2008, y en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 17 de la Orden de 
19 de julio de 2007, de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 157, de 9 
de agosto), por la que se establecieron las bases reguladoras 
para la concesión de incentivos a las Academias y Reales Aca-
demias de Andalucía para financiar actividades de divulgación 
del conocimiento, 

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Academias y Reales Academias 
de Andalucía incentivos para actividades de divulgación del 
conocimiento por un importe total de 200.428,00 €, con un 
presupuesto total aceptado por importe de 200.428,00 €, por 
lo que el porcentaje de subvención es del 100% para todas las 
actividades subvencionadas y que se encuentran desglosados 
en Anexo I de esta Resolución por Organismos y actividades. 

Segundo. Estas subvenciones se abonarán con cargo a 
las aplicaciones presupuestarias que se indican:

0.1.12.00.01.00.482.26 .42J .4 para el año 2008
3.1.12.00.01.00.482.26 .42J .3.2009 para el año 2009


